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LEY 243 DE 1995

(DICIEMBRE 28)

Por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional para la 
protección de las obtenciones vegetales, UPOV, del 2 de diciembre 
de 1961, revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972 y el 23 de 

octubre de 1978.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Visto el texto del “Convenio Internacional 
para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales”, de 22 de diciembre de 1961, 
y el 23 de octubre de 1978.

(Para ser transcrito: se adjunta foto-
copia del texto certificado del instru-
mento internacional mencionado, 
debidamente autenticado por el Jefe 
de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores).

Las partes contratantes.

Considerando que el Convenio 
Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales del 2 de diciem-
bre de 1961, modi�cado por el Acta adi-
cional de 10 de noviembre de 1972, ha 
demostrado ser un valioso instrumento 
para la cooperación internacional en ma-
teria de protección del derecho de los 
obtentores:

Rea�rmando los principios contenidos 
en el Preámbulo del Convenio, según los 
cuales:

a.	 Están convencidas de la importan-
cia que reviste la protección de las 
obtenciones vegetales, tanto para el 
desarrollo de la agricultura en su te-
rritorio como para la salvaguardia de 
los intereses de los obtentores;

b.	 Están conscientes de los problemas 
especiales que representa el recono-
cimiento y protección del derecho 
del obtentor y especialmente las li-
mitaciones que pueden imponer el 
libre ejercicio de tal derecho de las 
exigencias del interés público:

c.	 Consideran que es altamente desea-
ble que esos problemas, a los cuales 
numerosos Estados conceden legíti-
ma importancia, sean resueltos por 
cada uno de ellos conforme a princi-
pios uniformes y claramente de�nidos.

Considerando que el concepto de la 
protección de los derechos de los ob-
tentores ha adquirido gran importancia 
en muchos Estados que aún no se han 
adherido al Convenio.
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Considerando que son necesarias ciertas 
modi�caciones en el Convenio para facili-
tar la adhesión de esos Estados a la Unión.

Considerando que ciertas disposiciones 
sobre la administración de la Unión crea-
da por el Convenio deben modi�carse a 
la luz de la experiencia.

Considerando que la mejor forma de lo-
grar esos objetivos es revisar nuevamen-
te el Convenio.

Convienen lo que sigue:

ARTÍCULO 1.‑ Objeto del Convenio. 
Constitución de una Unión; sede de la 
Unión

1.	 El presente Convenio tiene como 
objeto reconocer y garantizar un de-
recho al obtentor de una variedad 
vegetal nueva o a su causahabiente 
(designado en adelante por la expre-
sión “el obtentor”) en las condiciones 
que se de�nen a continuación.

2.	 Los Estados parte del presente 
Convenio (denominados en adelan-
te “Estados de la Unión”) se constitu-
yen en una Unión para la Protección 
de las Obtenciones Vegetales.

3.	 La sede de la Unión y de sus órga-
nos permanentes se establece en 
Ginebra.

ARTÍCULO 2.‑ Formas de protección

1.	 Cada Estado de la Unión puede re-
conocer el derecho del obtentor 

previsto por el presente Convenio 
mediante la concesión del título de 
protección particular o de una pa-
tente. No obstante, todo Estado de 
la Unión, cuya legislación nacional 
admita la protección en ambas for-
mas deberá aplicar solamente una 
de ellas a un mismo género o una 
misma especie botánica.

2.	 Cada Estado de la Unión podrá li-
mitar la aplicación del presente 
Convenio, dentro de un género o 
de una especie, a las variedades que 
tengan un sistema particular de re-
producción o de multiplicación o 
cierta utilización �nal.

ARTÍCULO 3.‑ Trato nacional; reciprocidad

1.	 Las personas naturales y jurídicas 
con domicilio o residencia en uno 
de los Estados de la Unión gozarán 
en los otros Estados de la Unión, en 
lo que al reconocimiento y a la pro-
tección del derecho de atender se 
re�ere, del trato que las leyes respec-
tivas de dichos Estados conceden o 
concedan a su nacionales, sin perjui-
cio de los derechos especialmente 
previstos por el presente Convenio y 
a condición de cumplir las condicio-
nes y formalidades impuestas a los 
nacionales.

2.	 Los nacionales de los Estados de la 
Unión que no tengan domicilio o re-
sidencia en uno de dichos Estados, 
gozarán igualmente de los mismos 
derechos, a condición de satisfacer 
las obligaciones que puedan serles 
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impuestas con vistas a permitir el 
examen de las variedades que hayan 
obtenido, así como el control de su 
multiplicación.

3.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los párrafos 1 y 2, todo Estado de 
la Unión que aplique el presente 
Convenio a un género o una espe-
cie determinado tendrá la facultad 
de limitar el bene�cio de la protec-
ción a los nacionales del Estado de la 
Unión que aplique el Convenio a ese 
género o especie y a las personas 
naturales y jurídicas con domicilio o 
residencia en uno de dichos Estados.

ARTÍCULO 4.‑ Géneros y especies botá-
nicos que deben o pueden protegerse

1.	 1. El presente Convenio es aplicable 
a todos los géneros y especies botá-
nicos.

2.	 Los Estados de la Unión se compro-
meten a adoptar todas las medidas 
necesarias para aplicar progresiva-
mente las disposiciones del presente 
Convenio al mayor número posible 
de géneros y especies botánicos.

3.	 a) A la entrada en vigor del presen-
te Convenio en su territorio, cada 
Estado de la Unión aplicará las dis-
posiciones del Convenio a cinco gé-
neros o especies, como mínimo;

b) Cada Estado de la Unión deberá 
aplicar a continuación dichas dis-
posiciones a otros géneros o espe-
cies, en los siguientes plazos a partir 

de la entrada en vigor del presente 
Convenio en su territorio:

i) En un plazo de tres años, a diez 
géneros o especies en total por lo 
menos;

ii) En un plazo de seis años, a diecio-
cho géneros o especies en total por 
lo menos;

iii) En un plazo de ocho años, a vein-
ticuatro géneros o especies en total 
por lo menos;

c) Cuando un Estado de la Unión limi-
te la aplicación del presente Convenio 
dentro de un género o una especie, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 2, 3, ese género o especie, 
no obstante, se considerará como un 
género o una especie a los efectos de 
los párrafos a) y b).

4.	 Previa petición de un Estado que 
tenga intención de rati�car, acep-
tar o aprobar el presente Convenio 
o adherirse al mismo, con el �n de 
tener en cuenta las condiciones eco-
nómicas o ecológicas especiales de 
ese Estado, el Consejo podrá decidir, 
en favor de dicho Estado, reducir los 
números mínimos previstos en di-
cho párrafo o ambos.

5.	 Previa petición de un Estado de la 
Unión, con el �n de tener en cuenta 
las di�cultades especiales que en-
cuentre dicho Estado para cumplir 
las obligaciones previstas en el pá-
rrafo 3b), el Consejo podrá decidir, 
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en favor de dicho Estado, prolongar 
los plazos previstos en el párrafo 3b).

ARTÍCULO 5.‑ Derechos protegidos; ám-
bito de la protección.

1.	 El derecho concedido al obtentor 
tendrá como efecto someter a su au-
torización previa.

•	 La producción con �nes comerciales.
•	 La puesta a la venta.
•	 La comercialización del material 

de reproducción o de multiplica-
ción vegetativa, en su   calidad de 
tal, de la variedad.

El material de multiplicación vegetativa 
abarca las plantas enteras. El derecho del 
obtentor se extiende a las plantas orna-
mentales o a las partes de dichas plantas 
que normalmente son comercializadas 
para �nes distintos de la multiplicación, 
en el caso de que se utilicen comercial-
mente como material de multiplicación 
con vistas a la producción de plantas or-
namentales o de �ores cortadas.

2.	 El obtentor podrá subordinar su au-
torización a condiciones de�nidas 
por él mismo.

3.	 No será necesaria la autorización del 
obtentor para emplear la variedad 
como origen inicial de variación con 
vistas a la creación de otras variedades, 
ni para la comercialización de éstas. En 
cambio, se requerirá dicha autorización 
cuando se haga necesario el empleo 
repetido de la variedad para la produc-
ción comercial de otra variedad.

4.	 Cada Estado de la Unión, bien sea 
en su propia legislación o en acuer-
dos especiales tales como los que se 
mencionan en el Artículo 29, podrá 
conceder a los obtentores, para cier-
tos géneros o especies botánicos, 
un derecho más amplio que el que 
se de�ne en el párrafo 1 del presen-
te artículo, el cual podrá extenderse 
especialmente hasta el producto co-
mercializado. Un Estado de la Unión 
que conceda tal derecho tendrá la 
facultad de limitar su bene�cio a los 
nacionales de los Estados de la Unión 
que concedan un derecho idéntico, 
así como a las personas naturales o 
jurídicas con domicilio o residencia 
en uno de dichosos Estados.

ARTÍCULO 6.‑ Condiciones requeridas 
para bene�ciarse de la protección.

1.	 El obtentor gozará de la protección 
prevista por el presente Convenio 
cuando se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Sea cual sea el origen, arti�cial o 
natural, de la variación inicial que ha 
dado lugar a la variedad, ésta debe 
poder distinguirse claramente por 
uno o varios caracteres importantes 
de cualquier otra variedad, cuya exis-
tencia sea notoriamente conocida 
en el momento en que se solicite la 
protección. Esta notoriedad podrá 
establecerse por diversas referencias, 
tales como cultivo o comercialización 
ya en curso, inscripción efectuada o 
en trámite en un registro o�cial de va-
riedades, presencia en una colección 
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de referencia o descripción precisa en 
una publicación. Los caracteres que 
permitan de�nir y distinguir una varie-
dad deberán poder ser reconocidos y 
descritos con precisión;

b) En la fecha de presentación de la 
solicitud de protección en un Estado 
de la Unión, la variedad;

i) No deberá haber sido ofrecida en 
venta o comercializada, con el consen-
timiento del obtentor, en el territorio 
de dicho Estado-o, si la legislación de 
ese Estado lo prevé, no haberlo sido 
desde hace más de un año-, y

ii) No deberá haber sido ofrecida en 
venta o comercializada, en el territo-
rio de cualquier otro Estado, con el 
consentimiento del obtentor, por un 
período anterior superior a seis años 
en el caso de las vides, árboles, fores-
tales, árboles frutales y árboles or-
namentales, con inclusión, en cada 
caso, de sus portainjertos, o por un 
período anterior superior a cuatro 
años en el caso de otras plantas.

Todo ensayo de la variedad que no 
contenga oferta de venta o de co-
mercialización no se opone al dere-
cho a la protección. El hecho de que 
la variedad se haya hecho notoria 
por medios distintos a la oferta de 
venta o a la comercialización tampo-
co se opone al derecho del obtentor 
a la protección;

c) La variedad deberá ser su�cien-
temente homogénea, teniendo en 

cuenta las particularidades que pre-
sente su reproducción sexuada o su 
multiplicación vegetativa;

d) La variedad deberá ser estable en 
sus caracteres esenciales, es decir, de-
berá permanecer conforme a su de�-
nición después de reproducciones o 
multiplicaciones sucesivas o, cuando 
el obtentor haya de�nido un ciclo par-
ticular de reproducciones o de multi-
plicaciones, al �nal de cada ciclo;

e) La variedad deberá recibir una de-
nominación conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 13.

2.	 La concesión de protección sola-
mente podrá depender de las con-
diciones antes mencionadas, siem-
pre que el obtentor haya satisfecho 
las formalidades previstas por la 
legislación nacional del Estado de 
la Unión en el que se presente la 
solicitud de protección, incluido el 
pago de las tasas.

ARTÍCULO 7.‑ Examen o�cial de varieda-
des; protección provisional
 
1.	 Se concederá la protección después 

de un examen de la variedad en fun-
ción de los criterios de�nidos en el 
Artículo 6º. Ese examen deberá ser 
apropiado a cada género o especie 
botánico.

 
2.	 ACA la vista de dicho examen, los 

servicios competentes de cada 
Estado de la Unión podrán exigir 
del obtentor todos los documentos, 
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informaciones, plantones o semillas 
necesarios.

3.	 Cualquier Estado de la Unión podrá 
adoptar medidas destinadas a de-
fender al obtentor contra maniobras 
abusivas de terceros que pudieran 
producirse durante el período com-
prendido entre la presentación de 
la solicitud y la decisión correspon-
diente.

ARTÍCULO 8.‑ Duración de la protección.

El derecho otorgado al obtentor tiene 
una duración limitada. Ésta no podrá ser 
inferior a quince años a partir de la fecha 
de concesión del título de protección. 
Para las vides, los árboles forestales, los 
árboles frutales y los árboles ornamen-
tales, con inclusión, en cada caso, de sus 
portainjertos, la duración de protección 
no podrá ser inferior a dieciocho años a 
partir de dicha fecha.

ARTÍCULO 9.‑ Limitación del ejercicio de 
los derechos protegidos.
 
1.	 El libre ejercicio del derecho exclusivo 

concedido al obtentor sólo podrá limi-
tarse por razones de interés público.

 
2.	 Cuando esa limitación tenga lugar 

para asegurar la difusión de la varie-
dad, el Estado de la Unión interesado 
deberá adoptar todas las medidas 
necesarias para que el obtentor reci-
ba una remuneración equitativa.

ARTÍCULO 10.‑ Nulidad y caducidad de 
los derechos protegidos

1.	  Será declarado nulo el derecho del 
obtentor, de conformidad con las dis-
posiciones de la legislación nacional 
de cada Estado de la Unión, si se com-
prueba que las condiciones �jadas en 
el Artículo 6.1 a) y b) no fueron efectiva-
mente cumplidas en el momento de la 
concesión del título de protección.

2.	 Será privado de su derecho el obten-
tor que no esté en condiciones de 
presentar a la autoridad competen-
te el material de reproducción o de 
multiplicación que permita obtener la 
variedad con sus caracteres, tal como 
hayan sido de�nidos en el momento 
en el que se concedió la protección.

 
3.	 Podrá ser privado de su derecho el 

obtentor:

a) Que no presente a la autoridad 
competente, en un plazo determina-
do y tras haber sido requerido para 
ello, el material de reproducción o 
de multiplicación, los documentos 
e informaciones estimados necesa-
rios para el control de la variedad, o 
que no permita la inspección de las 
medidas adoptadas para la conser-
vación de la variedad;

b) Que no haya abonado en los pla-
zos determinados las tasas deven-
gadas, en su caso, para el manteni-
miento en vigor de sus derechos.

 
4.	 No podrá anularse el derecho del ob-

tentor ni podrá ser desprovisto de su 
derecho por motivos distintos de los 
mencionados en el presente artículo.
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ARTÍCULO 11.‑ Libre elección del 
Estado de la Unión en el que se presente 
la primera solicitud; solicitudes en otros 
Estados de la Unión; independencia de 
la protección en diferentes Estados de 
la Unión.
 
1.	 El obtentor tendrá la facultad de ele-

gir el Estado de la Unión en el que 
desea presentar su primera solicitud 
de protección.

2.	 El obtentor podrá solicitar la protec-
ción de su derecho en otros Estados 
de la Unión, sin esperar a que se le 
haya concedido un título de protec-
ción por el Estado de la Unión en el 
que se presente la primera solicitud.

3.	 La protección solicitada en diferen-
tes Estados de la Unión por personas 
naturales o jurídicas admitidas bajo 
el bene�cio del presente Convenio, 
será independiente de la protección 
obtenida para la misma variedad en 
los demás Estados, aunque no perte-
nezca a la Unión.

ARTÍCULO 12.‑ Derecho de prioridad.

1.	 El obtentor que haya presentado 
regularmente una solicitud de pro-
tección en uno de los Estados de 
la Unión, gozará de un derecho de 
prioridad durante un plazo de doce 
meses para efectuar la presentación 
en los demás Estados de la Unión. 
Este plazo se calculará a partir de la 
fecha de presentación de la primera 
solicitud. Ni estará comprendido en 
dicho plazo el día de la presentación.

2.	 Para bene�ciarse de lo dispuesto en 
el párrafo 1, la nueva presentación 
deberá comprender una petición 
de protección, la reivindicación de la 
prioridad de la primera solicitud y, en 
un plazo de tres meses, una copia de 
los documentos que constituyan esa 
solicitud, certi�cada por la adminis-
tración que la haya recibido.

3.	 El obtentor dispondrá de un plazo 
de cuatro años, tras la expiración del 
plazo de prioridad, para suministrar 
al Estado de la Unión en el que haya 
presentado una petición de protec-
ción en las condiciones previstas en 
el párrafo 2, los documentos com-
plementarios, el material requerido 
por las leyes y reglamentos de dicho 
Estado. No obstante, este Estado po-
drá exigir en un plazo apropiado el 
suministro de documentos comple-
mentarios y de material, si la solici-
tud cuya prioridad se reivindica ha 
sido rechazada o retirada.

4.	 No se oponen a la presentación efec-
tuada en las condiciones antes mencio-
nadas los hechos acaecidos en el plazo 
�jado en este párrafo 1, tales como otra 
presentación, la publicación del objeto 
de la solicitud o su explotación. Esos 
hechos no podrán ser origen de nin-
gún derecho en bene�cio de terceros 
ni de ninguna posesión personal.

ARTÍCULO 13.‑ Denominación de la va-
riedad.

1.	 La variedad será designada por una 
denominación destinada a ser su de-
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signación genérica. Cada Estado de 
la Unión se asegurará que, sin per-
juicio de lo dispuesto en el párrafo 
4, ningún derecho relativo a la de-
signación registrada como denomi-
nación de la variedad obstaculice la 
libre utilización de la denominación 
en relación con la variedad, incluso 
después de la expiración de la pro-
tección.

2.	 La denominación deberá permitir 
la identi�cación de la variedad. No 
podrá componerse únicamente de 
cifras salvo cuando sea una prácti-
ca establecida para designar varie-
dades. No deberá ser susceptible 
de inducir a error o de prestarse a 
confusión sobre las características, 
el valor o la identidad de la variedad 
o sobre la identidad del obtentor. En 
particular, deberá ser diferente de 
cualquier denominación que desig-
ne, en cualquiera de los Estados de la 
Unión, una variedad preexistente de 
la misma especie botánica o de una 
especie semejante.

3.	 La denominación de la variedad se 
depositará por el obtentor en el ser-
vicio previsto en el Artículo 30.1 b). 
Si se comprueba que esa denomi-
nación no responde a las exigencias 
del párrafo 2, dicho servicio denega-
rá el registro y exigir que el obtentor 
proponga otra denominación, en un 
plazo determinado. La denomina-
ción se registrará al mismo tiempo 
que se conceda el título de protec-
ción, de conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 7.

4.	 No se atentará contra los derechos 
anteriores de terceros. Si, en virtud 
de un derecho anterior, la utilización 
de la denominación de una variedad 
está prohibida a una persona que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 7, está obligada a utilizarla, el 
servicio previsto en el Artículo 30.1 
b) exigirá que el obtentor proponga 
otra denominación para la variedad.

5.	 Una variedad sólo podrá depositar-
se en los Estados de la Unión bajo 
la misma denominación. El servicio 
previsto en el Artículo 30.1 b) estará 
obligado a registrar la denomina-
ción así depositada, a menos que 
compruebe la inconveniencia de esa 
denominación en su Estado. En ese 
caso, podrá exigir que el obtentor 
proponga otra denominación.

6.	 El servicio previsto en el Artículo 30.1 
b) deberá asegurar la comunicación 
a los demás servicios de las informa-
ciones relativas a las denominacio-
nes de variedades, en especial del 
depósito, registro y anulación de de-
nominaciones. Todo servicio previsto 
en el Artículo 30.1 b) podrá transmi-
tir sus observaciones eventuales so-
bre el registro de una denominación 
al servicio que la haya comunicado.

7.	 El que, en uno de los Estados de la 
Unión, proceda a la puesta en venta 
o a la comercialización del material 
de reproducción o de multiplicación 
vegetativo de una variedad protegi-
da en ese Estado estará obligado a 
utilizar la denominación de esa varie-



50

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA	 www.ica.gov.co

dad, incluso después de la expiración 
de la protección de esa variedad, in-
cluso después de la expiración de la 
protección de esa variedad, siempre 
que, de conformidad con lo dispues-
to en el párrafo 4, no se opongan a 
esa utilización derechos anteriores.

8.	 Cuando una variedad se ofrezca a 
la venta o se comercialice, estará 
permitido asociar una marca de 
fábrica o de comercio, un nombre 
comercial o una indicación similar 
a la denominación registrada de la 
variedad. Si tal indicación se asocia-
se de esta forma, la denominación 
deberá, no obstante, ser fácilmente 
reconocible.

ARTÍCULO 14.‑ Protección independiente 
de las medidas reguladoras de la protec-
ción, la certi�cación la comercialización.

1.	 El derecho reconocido al obtentor en 
virtud de las disposiciones del presen-
te Convenio es independiente de las 
medidas adoptadas en cada Estado de 
la Unión para reglamentar la produc-
ción, certi�cación y comercialización 
de las semillas y plantones.

2.	 No obstante, estas medidas deberán 
evitar, en todo lo posible, obstaculi-
zar la aplicación de las disposiciones 
del presente Convenio.

ARTÍCULO 15.‑ Órganos de la Unión.

Los órganos permanentes de la Unión son:

a.	 El Consejo;

b.	 La secretaría General, denominada 
O�cina de la Unión Internacional 
para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales.

ARTÍCULO 16.‑ Composición del 
Consejo; número de votos.

1.	 El Consejo estará compuesto por 
representantes de los Estados de 
la Unión. Cada Estado de la Unión 
nombrará un representante en el 
Consejo y un suplente.

2.	 Los representantes o suplentes po-
drán estar acompañados por adjun-
tos o consejeros.

3.	 Cada Estado de la Unión dispondrá 
de un voto en el Consejo.

ARTÍCULO 17.‑ Admisión de observado-
res en las reuniones del consejo

1.	 Los Estados no miembros de la Unión, 
signatarios de la presente Acta será 
invitados a las reuniones del Consejo 
en calidad de observadores.

2.	 También podrá invitarse a otros obser-
vadores o expertos a dichas reuniones.

ARTÍCULO 18.‑ Presidente y vicepresi-
dente del Consejo

1.	 1. El Consejo elegirá entre sus miem-
bros un presidente y un vicepresi-
dente primero. Podrá elegir otros 
vicepresidentes. El vicepresidente 
primero sustituirá de derecho al pre-
sidente en caso de ausencia.
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2.	 El mandato del presidente será de 
tres años.

ARTÍCULO 19.‑ Sesiones del Consejo.

1.	 El consejo se reunirá por convocato-
ria de su presidente.

2.	 Celebrará una sesión ordinaria una 
vez al año. Además, el presidente po-
drá reunir al Consejo por propia ini-
ciativa; deberá reunirlo en un plazo 
de tres meses cuando lo solicite un 
tercio, por lo menos, de los Estados 
de la Unión.

ARTÍCULO 20.‑ Reglamento del Consejo; 
Reglamento administrativo y �nanciero 
de la Unión.

ARTÍCULO 21.‑ Atribuciones del Consejo.

Las atribuciones del Consejo serán las si-
guientes:

a.	 Estudiar las medidas adecuadas para 
asegurar la salvaguardia de la Unión 
y favorecer su desarrollo;

b.	 Nombrar al Secretario General y, si 
lo considera necesario, al Secretario 
General Adjunto; �jar las condicio-
nes de su nombramiento;

c.	 Examinar el informe anual de activi-
dades de la Unión y elaborar el pro-
grama de sus trabajos futuros;

d.	 Dar al Secretario General, cuyas atri-
buciones se �jan en el Artículo 23, 
todas las directrices necesarias para 

el incumplimiento de las funciones 
de la Unión;

e.	 Examinar y aprobar el presupuesto 
de la Unión y, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 26, �jar 
la contribución en cada Estado de la 
Unión;

f.	 Examinar y aprobar las cuentas pre-
sentadas por el Secretario General;

g.	 Fijar, de conformidad con lo dispues-
to en el Artículo 27, la fecha y lugar 
de las conferencias previstas en di-
cho artículo y adoptar las medidas 
necesarias para su preparación.

h.	 De manera general, adoptar todas 
las decisiones necesarias para el 
buen funcionamiento de la Unión.

ARTÍCULO 22.‑ Mayorías requeridas 
para las decisiones del Consejo.

Toda decisión del Consejo se adoptará por 
mayoría simple de los tiempos presentes 
y votantes; no obstante, toda decisión del 
consejo en virtud de los Artículos 4.420, 21 
e), 26.5 b), 27.1, 28.3 ó 32.3 se adoptará por 
mayoría de tres cuartos de los miembros 
presentes y votantes. La abstención no se 
considerará como voto.

ARTÍCULO 23.‑ Atribuciones de la 
O�cina de la Unión; responsabilidad del 
Secretario General; nombramiento de 
funcionarios.
 
1.	 La O�cina de la Unión ejecutará to-

das las atribuciones que le sean con-
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feridas por el Consejo. Estará dirigida 
por el Secretario General.

2.	 El Secretario General será responsa-
ble ante el Consejo; asegurará la eje-
cución de las decisiones del Consejo. 
Someterá el presupuesto a la aproba-
ción del Consejo y asegurará su ejecu-
ción. Anualmente rendirá cuentas al 
Consejo sobre su gestión y le presen-
tará un informe sobre las actividades y 
la situación �nanciera de la Unión.

3.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 21 b), las condiciones de 
nombramiento y de empleo de los 
miembros del personal necesario 
para el buen funcionamiento de la 
o�cina de la Unión se �jarán por el 
Reglamento administrativo y �nan-
ciero previsto en el Artículo 20.

ARTÍCULO 24.‑ Estatuto jurídico:

1.	 La Unión tendrá personalidad jurídica.

2.	 En el territorio de cada Estado de la 
Unión, y de conformidad con las leyes 
de este Estado, la Unión tendrá la ca-
pacidad jurídica necesaria para lograr 
sus objetivos y ejercer sus funciones.

3.	 La Unión concertará un acuerdo de 
sede con la Confederación Suiza.

ARTÍCULO 25.‑ Veri�cación de cuentas.

La veri�cación de las cuentas de la Unión 
estará asegurada por un Estado de la 
Unión, de conformidad con las modali-
dades previstas en el Reglamento admi-

nistrativo y �nanciero contemplado en el 
Artículo 20. Este Estado será designado 
en el Artículo 20. Ese será designado por 
el Consejo, con su consentimiento.

ARTÍCULO 26.‑ Finanzas.
 
1.	 Los gastos de la Unión estarán cu-

biertos:

•	 Por las contribuciones anuales de los 
Estados de la Unión.

•	 Por la remuneración de prestación 
de servicios.

•	 Por ingresos diversos.
 
2.	 a) La parte de cada Estado de la Unión 

en el total de las contribuciones anua-
les se determinará por referencia al im-
porte total de los gastos a cubrir me-
diante contribuciones de los Estados 
de la Unión y al número de unidades 
de contribución que le sean aplica-
bles en virtud del párrafo 3. Dicha par-
te se calculará de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 4.

b) En número de unidades de con-
tribución se expresará en números 
enteros o en fracciones de unidad, 
a condición de que este número no 
sea inferior a un quinto.

3.	 a) En lo que concierne a todo Estado 
que sea parte de la Unión en la fecha 
de entrada en vigor de la presente 
Acta respecto a ese Estado, le será 
aplicable el mismo número de unida-
des de contribución que el que le era 
aplicable inmediatamente antes de 
dicha fecha, en virtud del Convenio de 
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1961 modi�cado por el Acta adicional 
de 1972;

b) En lo que concierne a cualquier 
otro Estado, en el momento de su 
adhesión a la Unión, indicará el nú-
mero de unidades de contribución 
que le sea aplicable mediante una 
declaración dirigida al Secretario 
General;

c) Todo Estado de la Unión podrá 
indicar, en cualquier momento, 
mediante una declaración dirigida 
al Secretario General, un número 
de unidades de contribución dife-
rente del que le sea aplicable en 
virtud de los párrafos a) o b) antes 
mencionados. Si la declaración se 
hace durante los seis primeros me-
ses del año civil, la misma surtirá 
efectos a principios del año civil si-
guiente; en el caso contrario, surti-
rá efectos a principios del segundo 
año civil que siga al año durante el 
que se hizo la declaración.

4.	 a) Para cada ejercicio presupuestario, 
la cuantía de una unidad de contri-
bución será igual al importa total de 
los gastos a cubrir durante ese ejer-
cicio mediante contribuciones de 
los Estados de la Unión divida por el 
número total de unidades aplicable 
a esos Estados;

b) La cuantía de la contribución de 
cada Estado de la Unión será igual al 
importe de una unidad de contribu-
ción multiplicada por el número de 
unidades aplicable a dicho Estado.

5.	 a) Un Estado de la Unión atrasado en 
el pago de sus contribuciones no po-
drá ejercer su derecho de voto en el 
Consejo -sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo b)- si la cuantía de su atra-
so es igual o superior a la de las con-
tribuciones que adeude por los dos 
últimos años completos transcurridos. 
La suspensión del derecho de voto no 
liberará a ese Estado de sus obligacio-
nes y no le privará de los demás dere-
chos derivados del presente Convenio;

b) El Consejo podrá autorizar a dicho 
Estado a conservar el ejercicio de su 
derecho de voto mientras considere 
que el atraso es debido a circunstan-
cias excepcionales e inevitables.

ARTÍCULO 27. Revisión del Convenio.

1.	 El presente Convenio podrá ser revisa-
do por una conferencia de Estados de 
la Unión. La convocatoria de tal confe-
rencia será decidida por el Consejo.

2.	 La conferencia sólo deliberará válida-
mente si están representados en ella 
la mitad por lo menos de los Estados 
de la Unión. Para ser adoptado, el 
texto revisado del Convenio debe-
rá contar con una mayoría de cinco 
sextos de los Estados de la Unión re-
presentados en la Conferencia.

ARTÍCULO 28.‑ Idiomas utilizados por la 
O�cina y en las reuniones del Consejo.

1.	 La O�cina de la Unión utilizará los 
idiomas alemán, francés e inglés en 
el cumplimiento de sus misiones.
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2.	 Las reuniones del Consejo así como 
las conferencias de revisión se cele-
brarán en esos tres idiomas.

3.	 Cuando sea necesario, el Consejo 
podrá decidir que se utilicen otros 
idiomas.

ARTÍCULO 29.‑ Acuerdos especiales 
para la protección de las obtenciones 
vegetales.

Los Estados de la Unión se reservan la fa-
cultad de concertar entre ellos acuerdos 
especiales para la protección de las ob-
tenciones vegetales, siempre que dichos 
acuerdos no contravengan las disposi-
ciones del presente Convenio.

ARTÍCULO 30.‑ Aplicación del Convenio 
a nivel nacional; acuerdos especiales 
para la utilización común de los servicios 
encargados del examen.

1.	 Cada Estado de la Unión adoptará 
todas las medidas necesarias para la 
aplicación del presente Convenio y, 
especialmente:

a) Preverá los recursos legales apro-
piados que permitan la defensa efi-
caz de los derechos previstos en el 
presente Convenio;

b) Establecerá un servicio especial 
de protección de las obtenciones 
vegetales o encargarán a un servi-
cio ya existente de esa protección;

c) Asegurará la comunicación al pú-
blico de las informaciones relativas 

a esa protección y, como mínimo, la 
publicación periódica de la lista de 
títulos de protección otorgados.

2.	 Podrán concertarse acuerdos especia-
les entre los servicios competentes de 
los Estados de la Unión, para la utiliza-
ción común de servicios encargados 
de proceder al examen de las varieda-
des, previsto en el Artículo 7, y a la re-
copilación de colecciones y documen-
tos de referencia necesarios.

3.	 Queda entendido que en el mo-
mento del depósito de su instru-
mento de rati�cación, aceptación, 
aprobación o adhesión, cada Estado 
deberá estar en condiciones de dar 
efecto a las disposiciones del presen-
te Convenio, de conformidad con su 
legislación interna.

ARTÍCULO 31.‑ Firma.

La presente Acta queda abierta a la �r-
ma de todo Estado de la Unión y de 
cualquier otro Estado representado en 
la Conferencia Diplomática que adoptó 
la presente Acta. Estará abierta a la �rma 
hasta el 31 de octubre de 1979.

ARTÍCULO 32.‑ Rati�cación, aceptación 
o aprobación; adhesión.

1.	 Todo Estado expresará su consenti-
miento a obligarse por la presente 
Acta, mediante el depósito:

a) De un instrumento de ratifica-
ción, aceptación o aprobación, si 
ha firmado la presente Acta;
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b) De un instrumento de adhesión, 
si no ha firmado la presente Acta.

2.	 Los instrumentos de rati�cación, 
aceptación, aprobación o adhe-
sión se depositarán en poder del 
Secretario General.

3.	 Todo Estado que no sea miembro 
de la Unión y que no haya �rmado 
la presente Acta, antes de depositar 
su instrumento de adhesión, solici-
tará la opinión del consejo sobre la 
conformidad de su legislación con 
las disposiciones de la presente Acta. 
Si la decisión haciendo o�cio de opi-
nión es positiva, podrá depositarse el 
instrumento de adhesión.

ARTÍCULO 33.‑ Entrada en vigor, impo-
sibilidad de adherirse a los textos ante-
riores.
 
1.	 La presente Acta entrará en vigor un 

mes después de que hayan sido cum-
plidas las dos condiciones siguientes:

a) El número de instrumentos de ra-
ti�cación, aceptación, aprobación o 
adhesión depositados es de cinco, 
por lo menos;

b) Por lo menos tres de dichos ins-
trumentos han sido depositados por 
Estados parte en el Convenio de 1961.

2.	 2.Respecto a cualquier otro Estado 
que deposite su instrumento de ra-
ti�cación, aceptación, aprobación o 
adhesión después de que hayan sido 
cumplidas las condiciones previstas 

en el párrafo 1 a) y b), la presente Acta 
entrará en vigor un mes después del 
depósito de su instrumento.

3.	 Después de la entrada en vigor de 
la presente Acta de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 1, ya 
no podrá adherirse ningún Estado al 
Convenio de 1961 modi�cado por el 
Acta adicional de 1972.

ARTÍCULO 34.‑ Relaciones entre Estados 
obligados por textos diferentes.

1.	 1. Todo Estado de la Unión que, en la 
fecha de entrada en vigor de la pre-
sente Acta a su respecto, esté obliga-
do por el Convenio de 1961 modi�-
cado por el Acta adicional de 1972, 
continuará aplicando, en sus relacio-
nes con cualquier otro Estado de la 
Unión no obligado por la presente 
Acta, dicho Convenio modi�cado por 
la mencionada Acta adicional hasta 
que la presente Acta entre también en 
vigor con respecto a ese otro Estado. 

2.	 Todo Estado de la Unión no obliga-
do por la presente Acta “el primer 
Estado” podrá declarar, mediante 
una noti�cación dirigida al Secretario 
General, que aplicará el Convenio de 
1961 modi�cado por el Acta adicio-
nal de 1972 en sus relaciones con 
cualquier Estado obligado por la 
presente Acta que se convierta en 
miembro de la Unión, rati�cando, 
aceptando o aprobando la presente 
Acta o adhiriéndose a la misma “el 
segundo Estado”. Una vez expirado 
el plazo de un mes a contar desde 
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la fecha de esa noti�cación y hasta 
la entrada en vigor de la presente 
Acta a su respecto, el primer Estado 
aplicará el Convenio de 1961 modi-
�cado por el Acta adicional de 1972 
en sus relaciones con el segundo 
Estado, en tanto que éste aplicará la 
presente Acta en sus relaciones con 
el primer Estado.

ARTÍCULO 35.‑ Comunicaciones rela-
tivas a los géneros y especies protegi-
dos; informaciones que deberán publi-
carse.

1.	 En el momento del depósito de su 
instrumento de rati�cación, acep-
tación o aprobación de la presen-
te Acta o de adhesión a ésta, cada 
Estado que no sea ya miembro de la 
Unión noti�cará al Secretario General 
la lista de los géneros y especies a los 
que aplicarán las disposiciones del 
presente Convenio en el momento 
de la entrada en vigor de la presente 
Acta a su respecto.

2.	 Sobre la base de comunicaciones re-
cibidas del Estado de la Unión afec-
tado, el Secretario General publicará 
informaciones sobre:

a) Toda extensión de la aplicación 
de las disposiciones del presente 
Convenio a otros géneros y especies 
después de la entrada en vigor de la 
presente Acta a su respecto;

b) Toda utilización de la facultad 
prevista en el Artículo 3.3; virtud del 
Artículo 4.4 ó 5;

c) La utilización de toda facultad 
concedida por el Consejo en virtud 
del Artículo 4.4 ó 5;

d) Toda utilización de la facultad pre-
vista en la primera frase del Artículo 
5.4, precisando la naturaleza de los 
derechos más amplios y especi�can-
do los géneros y especies a los que 
se aplican esos derechos;

e) Toda utilización de la facultad previs-
ta en la segunda frase del Artículo 5.4;

f ) El hecho de que la ley de ese Estado 
contenga una disposición permitida 
en virtud del Artículo 6.1 b)/i) y la du-
ración del plazo concedido;

g) La duración del plazo contemplado 
en el Artículo 8, si dicho plazo es supe-
rior a los quince años, o dieciocho, se-
gún el caso, que prevé dicho artículo.

ARTÍCULO 36.‑ Territorios.

1.	 Todo Estado podrá declarar en su 
instrumento de rati�cación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, o po-
drá informar al Secretario General, 
mediante escrito en cualquier mo-
mento posterior, que la presente 
Acta es aplicable a la totalidad o a 
parte de los territorios designados 
en la declaración o la noti�cación.

2.	 Todo Estado que haya hecho tal 
declaración o efectuado tal notifi-
cación podrá notificar al Secretario 
General, en cualquier momento, 
que la presente Acta cesa de ser 
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aplicable en la totalidad o en parte 
de esos territorios.

3.	 a) Toda declaración formulada en 
virtud del párrafo 1 surtirá efecto en 
la misma fecha que la rati�cación, 
aceptación, aprobación o adhesión 
en cuyo instrumento se haya inclui-
do, y toda noti�cación efectuada en 
virtud de ese párrafo surtirá efecto 
tres meses después de su noti�ca-
ción por el Secretario General.

b) Toda noti�cación efectuada en vir-
tud del párrafo 2 surtirá efecto doce 
meses después de su recepción por 
el Secretario General.

ARTÍCULO 37.‑ Derogación para la pro-
tección bajo dos formas.‑
 
1.	 Si perjuicio de lo dispuesto en el 

Artículo 2.1, todo Estado que, antes 
de la expiración del plazo durante 
el que la presente Acta está abierta 
a la �rma, prevea la protección bajo 
las diferentes formas mencionadas 
en el Artículo 2.1. para un mismo 
género o una misma especie, po-
drá continuar previéndola si, en el 
momento de la �rma de la presen-
te Acta o de la presentación de su 
instrumento de rati�cación, acep-
tación o aprobación de la presente 
Acta o de adhesión a ésta, noti�ca 
ese hecho al Secretario General. 

2.	 Si en un Estado de la Unión al que 
se aplique el párrafo 1, se solicita la 
protección en virtud de la legislación 
sobre patentes, dicho Estado podrá, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 6.1 a) y b) y en el Artículo 8, 
aplicar los criterios de patentabilidad 
y la duración de la protección de la 
legislación sobre patentes a las varie-
dades protegidas en virtud de esa ley. 

3.	 Dicho Estado podrá notificar al 
Secretario General, en cualquier 
momento, el retiro de su notifica-
ción hecha en conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1. Tal retiro 
surtirá efecto en la fecha indicada 
por ese Estado en su notificación 
de retiro.

ARTÍCULO 38.‑ Limitación transitoria de 
la exigencia de novedad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 6, todo Estado de la Unión ten-
drá la facultad, sin que de ello se deriven 
obligaciones para los demás Estados de 
la Unión, de limitar la exigencia de nove-
dad prevista en el artículo mencionado, 
por lo que se re�ere a las variedades de 
reciente creación existentes en el mo-
mento en que dicho Estado aplique por 
primera vez las disposiciones del presen-
te Convenio al género o a la especie a la 
que pertenezcan tales variedades.

ARTÍCULO 39.‑ Mantenimiento de los 
derechos adquiridos.

El presente Convenio no atentará en 
modo alguno contra los derechos ad-
quiridos bien en virtud de legislaciones 
nacionales de los Estados de la Unión, 
bien como consecuencia de acuerdos 
concertados entre esos Estados.
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ARTÍCULO 40.‑ Reservas.

No se admitirá ninguna reserva al pre-
sente Convenio

ARTÍCULO 41.‑ Duración y denuncia del 
Convenio.

1.	 El presente Convenio se conclu-
ye sin limitación de duración. 

2.	 Todo Estado de la Unión podrá de-
nunciar el presente Convenio me-
diante una noti�cación dirigida al 
Secretario General. El Secretario 
General noti�cará sin demora la re-
cepción de esa noti�cación a todos 
los Estados de la Unión.

3.	 La denuncia surtirá efecto a la expi-
ración del año civil siguiente a aquel 
en el que se recibió la noti�cación 
por el Secretario General.

4.	 La denuncia no atentará en modo 
alguno contra los derechos adqui-
ridos respecto a una variedad en el 
marco del presente Convenio antes 
de la fecha en la que surta efecto la 
denuncia.

ARTÍCULO 42.‑ Idiomas; funciones de 
depositario.
 
1.	 La presente Acta se �rma en un 

ejemplar original en los idiomas fran-
cés, inglés y alemán, considerándose 
auténtico el texto francés en caso de 
diferencias entre los textos. Dicho 
ejemplar quedará depositado en po-
der del Secretario General.

2.	 El Secretario General transmitirá dos co-
pias certi�cadas de la presente Acta a los 
gobiernos de los estados representados 
en la Conferencia Diplomática que la 
adoptó y al gobierno de cualquier otro 
estado que así lo solicite.

3.	 Tras consulta con los gobiernos de los 
estados interesados que estuvieran re-
presentados en dicha Conferencia, el 
Secretario General establecerá textos 
o�ciales en árabe, español, italiano, ja-
ponés y neerlandés y en los otros idio-
mas que el Consejo pueda designar.

4.	 El Secretario General registrará la 
presente Acta en la Secretaría de las 
Naciones Unidas.

5.	 El Secretario General noti�cará a los go-
biernos de los estados de la Unión y de 
los Estados que, sin ser miembros de 
la Unión, estuvieran representados en 
la Conferencia Diplomática que adop-
tó la presente Acta, las �rmas de esta 
Acta, el depósito de los instrumentos 
de rati�cación, aceptación, aprobación 
o adhesión, toda noti�cación recibida 
en virtud de los Artículos 34.2, 36.1 ó 
2.37.1 o 3 o 41.2 y toda declaración for-
mulada en virtud del Artículo 36.1.

Certi�co que el texto que precede es copia 
�el del texto o�cial español del Convenio 
Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales de 2 de diciembre de 
1961, revisado en Ginebra el 10 de noviem-
bre de 1972 y el 23 de octubre de 1978.

El Secretario General

Arpad Bogsch


